
6134 18 abril 1970 B. O. del E.-Núm. 93

.LO que,C9:tllJJIlicoa VV, ~J. pata s;u,:conexittllento y efectos;
:rn()8:<guattiea VV. II. ).l1uchQSafios;-
Madri4; '11 de abril de 1970_P. D~. elSubBecretai'lo. Jose

Maria Sa:inz de Vicuña.
lImos, Sres',DirectoT',de TaFábJ,tc~N~lMji.l ,de Moneda y TJm,.

bre Y' Dü'ectar general, de Correos:- y Telecomunicación.

RESQLUCJON del Trlb'ltnal de Contrab«ndo de
M>adridpor la que se hctce público el jallo que
se cita.

Desconqciéndose el ,actual paradero de, Antonio Garc1a" Cor
dero, ISapel Diaz Cltmlente y CatffiEÜQ Alvarez Sánchez. ~uyos
últ1moS,.dPmjciU()8:ponocidos, JuerQnrrespectiVaIllente. en colo
nia' san'1l'raneisco Javier, grupo ~k,2.ó:l:l.Madr1d.l08dosprl
meros,:y San Francisco; 124, Táng~~elú1timo.se les hace 88
berpOr' ,f1'presente t!.qicto lo siguiel1~:

El'J?J;.iPuna1 de>ContJ;'abando en Pleno, y en sesión deldia
8 deabríl de 1970, al' -conocer del expedient/e número 68/69,
acordó~~l' ,,~~guiente: fallo:

J.o ÓecllU:'l,\rcoliletída tln!ilnfr~cióll de contrabando de
~yor,cuantia.,C(}ntpr,~Jil.dida",en JO&' númér08 7. ya, del articu
lo 11 de la Ley de Contrabando. en relaclón <:on la Importaclón
ilegal y:tel1encia d~ e~um~fitClentes;,~pr~end1dosporvalor de
588.648 pesetas 'Y descubiertos por valor de U40.0oo pesetas.
haclen<lo un \Otal de 10,OM,648 pesetas,

2.° 'p,eclararrf!:SpOnsa-bles~delt'-,ópr~,SAdaintracclótl en con
cé,ptó 'd~,>a'!,1tClres aAnton10'qaro~ Cordero. Isabel Diaz Olemen
te~,Fr,a1J,ciscoaw;raneg,,'J:)f,ila" ,Franc!Boo,J1mén:ez -oÓngora,Gu17
Uerm,,<S9.ncl1ez'Serrano; . Alfon/iO A,.'~1Jarra:: EscUdero.~ul1án
PéreiLlan1as~, L)anlel''''Díaz "Fernáfidez;,08rnielo Alvarez,Zara-
gQzf\Y JOSé~ Maria: 'j)elgadó Martú1ez.,ablolvtendo 'ele toda 'l~
'I)OllsablJtciada Adela MiraJIes de la "CrUz. Ydeelarar respon~
sable sU;l;)!s~-<:iiario de 'Isabel Diaz Clemente asu esposo,' don
A:qtonio:Garcja C:{)rd~o.

aJ'JJmJJ.aI-ar,queén los re~lesno ,coneutten elrcuns
tancla.s:mo(1if~cativ~,,(le la responaab1U(iad.

4;0 Imponer las 'multa.s siguien:tes:

A An,\Onlo GarCÚ\ Cordero .
A rsa'bé} Diaz' CleInente .................•.•.••.,~~.' ~..W••••H~W.
A FranclAo S&l't'&I1eg D1aII , .. ; .
AF'rapo'Jflco ..~~a~ H.~~.~~~ (.'~.~'.'.•.~.~~~•.•H.;,.:
A O_o !Ilbicbea llertano , ..
A .~ ...\. ..~ .1$CUderO: .• ,,~.~ ,., \.r:..••:.•.,~...•.~',,~.
A JUIld!1 _ Idamaa ..
A DaIlIe1 tlIaz l'emán<leo :.: :...
A CarméIo Alv_ ~áneb" : : ..

~ ='=iaP&lDe~~Cn¡;z··:::::::::::::::::::::::::::::::::::
Totales '.ú';',•• u '••:.,••,••' ,.'••,••••••

874.036
874,036
824.056

3,213.496
872.688

3.<l88
2.64B
4.000

2;460.000
560,000
340.000

10.013.648

467%
461%
467 %
467 %
467%
467%
467 %
467 %
467 %
4671:[;.
467 %

BanctóIl

4·0~1.748
4.0.61.748
3.648,242

15.007.026
4.075.453

17.223
12,3ll6
18,680

11.488:200
2.615,200
1.587,800

46.833.786

suatltuo1óD¡-
740,076
740.076
824.056

2,Q44.1156
824,046

3.888

4.000
2,460,000

560.000
340.006

9.440.000

5.0 Decrétat' el comiso de losest:upe~a~l~,tet':aprel1:endidQsj
enap:,Ueaclon del articulo 27 qe 1~ Ley.:OOnl:o,'~nci'ón\aceéOSQria.
As! como' <lecrEttar'el.coIl1iso:cte': 198~tltomóV1l~':sigute-htél,:' «cn~
traen» M-:B3b.67S",Pfop1edad:: de'·(Íp:&~.,',~I'r-':Dla2(:Ole:r:tle:b.t~:
Seítt .«600~D» B,.S1,6.905, .pÍ'opie$d4e'A9n":quU1ertl1Q:~JáIle1:lez
Serrano; «Flat 124» Marrlie-oos,86J7'7~;"pr()p~~~ :f:l:e,:f;I~tl::: qaI:tn~
10 A1valleZ. y .Citroon» 2 HP. M-142.1187. propje<l'(l.lI de dolla
Adela .MipaUes. PQl' hab.er Sidout1l~qosJo!::rñi,SP0B.'J1ara~n
ducir los estupefacientes aprehendidos::y:,objetd-de la:tnfrac·
c16n.

6.° Declarar hay lugar a la cotlcesiónde, p.retnio ª los apre~
bensores.

7.0 ExIgir en sustitución del comiso delos-estupef-acientes
descubiertos su valor (9;440,000 ptas.). ~g'\1nséi.nd:íCll en el
pronunciamiento cuarto, y en aplicació:pdel~rt:ÍCuli1l31 de
la Ley.

:Bl11mporte de la .multa irrlJme5~a hatié:ser J~gtesaci0;.preci
samente en. efectivo, enest!'l :Dele@-elóq., ;ti~: H,Q.,gieIlc:t't\~ .' en: :el
plazo. de ,Quince días. a contar de la:fec1lá:,~l'l, q~~,~ :,ppbUq,u:e
la presentenotiflcacl6n,ycl:mtl"aclí2ho,~aJl9'se,:,pu,~e,JIi~,-ptr
neJ:'I'ecurao .de alZada f\nte,elTri~"4tuUE.,::A.;,;,('t-,:"d~fP9Í1~~lJ8Jl~
do en el plazo de quince dla$ a partir ele la publlcaCJón de
esta .notificaciÓn, .·8ignificandoQue' lllinterPOlfÍcl6n,~fe1\',ree,1.U'SQ
no suspende la ejecución de1f1Ü1~t::yqueen,~'de,,tnsplv~
se exigirá el cUIl1plirtl1ento:d~ lal)e:p:a:,sttbsll;i~,~>,~::"prJ;vlLCl~
d. llbertad • razón de un dla de prlslón·¡¡or el salarlo',mfulmo
ele multa no satlaftcha y dentro de lo8' 1lDílteo 'ele duraolólí má
xhnaJefialadoa en el. c&S024:ciela,·IAY.:,;,;-;:} ..,'.. ,'/;'': ","

Lo que .. publica en el «Soletln Oflclai del ·Eataélo. ....

cumpl.in}iento de lo dispuesto en los artículos 89 y 92 del He
glamen,t,o(le. Prucedi,miento, p$rala& "reelaInacioI;les económ1Cfr
admini:str{tJ;ivi:us, .·de 26· de novIembre de··.l959.

Madticl:, . 11 de abril dE' 19,70.~El Secretario del Tribunal.
Vist.o .hueno: El Delegado de Hacienda. Presidente.-2.112-E.

REsotUCION del Trtpun,al de Contrabando de
< Madrid por la que se ha,ce público el tallo que
"e cita.

pescpno~téndose el, acttuU pat'ft4ero.qe·Charles Earl· Hleks.
M:,ahuer:'A~tonJo"Ar~11 Pelaiz Y8~padr:e,Manuel Arán; .E11za..
h~th.MilR~~itwska ... ao.Ilzalo .. 13ustil)d,ui·.,Qla1d~.Y de .. Norberto
Gútíérre¡1j.'.'::ctiYos., últbnt".!s'd()micUios'; conOcidos 'fueron todos en
1\>I~drid';':re8p~cUvaznenteel).',CfílIeSan. Sebastián, 2:. calle Nt1flez
d~A1'c~~,XPensión'~ruft:'a)~, calle Zurbap.o~,96; plaza ,de Santa 'Ana,
sin .nÚllle1"o:' y Gelle:Ttll. PeI'6n~ 18; se les hace saber por el pre
sente' edicto lo siguiente:

El TtjbUl'lal de Cpntrabandoen Pleno, y en sesión del dia 8
deabril!i~·1970,al~onoceI' del expediente- nÚlllel'O 290/69.acor
ctó el sjgui011te fallo:

1.QIJ;ec\11Tar co.llletidauna. infracqiqn de eontl'abando de
ml:\-yor >cuantra. c0tPPr:endida~nJ98<nÚllleros7 y8de1 &r
~ulo l1,:d~.l~Le'y..de: Oontr'¡r;band.o;,et1reIaclón con. laimpor
_ .llegal y tenenc1a de ..tupe!aclentes, aprehend1dol por
valor de 32.280 pesetas y descublertos por valor <le 74.180 _
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tas, haciendo un total de 106.440 pesetas. Parte conducido en IFrosterus, José Manuel Cn.1Z Alonso, Gonzalo Bustmdul Olalde.
automóvil «Volkswageu)} 261-z-all. Jase LUlS Gutierrez Camara y Alfonso López-8an Rulz del Olmo.

2.° Declarar responsables de la expresada infracción en con· 3 D Declarar que en los responsables no concurren ctreuns-.
cepto de autores a Charles Earl Hicks, Manuel Antonio Aran tanelas mod.lficatlVRs de la responsabilidad..
Pelaiz, Elizabeth Miloszewska, Joseph Sohran, Charles Emil Af. 4 o Imponer las mu1tas SIguientes:

Esta Dirección General, de conformidad con lo diS'puesto
en el artículo 187 del Reglamento de Funclonarlos de Admi
nistración Local y preceptos concordantes, ha resuelto:

Lv Clasíficar la 8ecreturia del P.ryuntamiento de Humada
en categoría tercera, clase décima, y grado retríbutivo 15; y

2.° Nombrar Secretario del nuevo Ayuntamiento a don
Ma.rcial Susilla López. que lo era del Municipio de Humada.

Madrid, 10 de abril de 1970.-El Director general, Fernando
Ybarra..

A Charles E. Hicks ..........................................•.............
A Manuel Antonio Arán .......................................•........
A Elizabeth Miloszewska .
A Joseph Shcron .
A Charles EInil Af. Frostérus .
A José Manuel Cruz Alonso .
A Gonzalo Bustindul ..
A José Luis Gutiérrez-Cámara .
A Alfonso López-San Ruiz del Olmo .

Totales .

5.° Decretar el comiso de los estupefacientes "aprehendidos
en aplicación del artículo 27 de la Ley, como sanción accesoria.
Así como del automóvil marca «VolksWagen» en que se conducia.

6.° Exigir en sustitución del comiso de los estupefacientes
descubiertos objeto de la infracción su valor (74.160 ptas.), zre..
gún se indica en el pronunciamiento cuarto y en aplicación
del articulo 31 del texto legal.

7.· Declarar hay lugar a la concesión de premio a los apre
hensores.

Ell importe de la multa impuesta ha de ser ingresado. preci
samente en efectivo, en esta Delegación de Hacienda. en el
plazo de quince días a contar de la fecha en que se publ1que
la presente notificación, y contra dicho tallo se puede interpo
ner recurso de alzada ante el Tribunal E. A. C. de Contraban
do en el plazo de quince dias a partir de la publicación de
esta notitlQación. slgD.ificando que la interposición del recurso
no suspende la ejecución del tallo y que en caso de insolvencia
se exigirá el cumplimiento de la pena subsidiarla de privación
de libertad a razón de un día de prisión por el salario mínimo
de multa no satisfecha y dentro de los limites de duración má,..
xiIna setialados en el caso 24 de la Ley.

Lo que se publica en el «Boletin Oticial del Estado» en
cumplimiento de lo dispuesto en los articulos 89 y 92 del Re-
glamento de Procedimiento para las reclamaciones económico
administrativas, de 26 de noviembre de 1959.

Madrid, 11 de abril de 1970.-El Secretario del Tribunal.
Visto bue-no: El Delegado de Hacienda, Presidente.-2.113-E.

12.244
5.152

47.188
244

8.540
1.068

820
6.184

25.000

106.440

DE

TiPo S&nc1Ól1 Sust1:tuo1óD.
oom1&o

467 % 57.179 1.680
467 % 24.060 1.816
467% 226:368 34.852
467 % 1.139 240
467% 39.882 2.500
467 % 4.988 1.068
467 % 3.829 820
467 % 28.879 6.184
467 % 116.750 25.000

497.074 74.160

MINISTERIO
OBRAS PUBLICAS

ORDEN 16 de marzo de 1970 por la que se crea
una plaza de Ingeniero subalterno en la Confede
ración HtdrOf}Táaca del Duero V Se amortf2a otra
de igual clase en los Se1"V'fct08 Centrales de la
Direcctán General de Obras Hidráulicas.

RESDLUCIDN de la Dirección General de Admi
nistración Local por la que se incorpora el Ayun
tamiento de Villamarltn de Villadiego al de Hu
mada. ambos de la provfncta de Burgos.

Aprobada' por Decreto número 436/1970, de 29 de enero
1ll_o. la Incorporación del Municiplo do Vlllamartln de VI·
lladl_ al de Humada. ambo¡¡ de la provinCia de Burgos,

RESOLUCION ele la Direción General de Admi
nistración Local por la que se aprueba la fusión
de los Municipios de Las Qufntanilla..(I, Santa Mo,
ria Ta.jadura JI Villannentero. de la provtncf.a de
Burqos.

Aprobada por Decreto número 447/1970, de 12 de fehrero
último, la fusión de los Municipios de Las Qtúntanillas. Santa
Maria Tajadura y Vlllarmentero, de la provincia de Burgos,
en uno, con el nombre y capitalidad en Las Quintanillas, de
confonnldad' con lo dispuesto en el articulo 187 del vigente
Reglamento de Funcionarios de Administración Local y pre
ceptos concordantes,

Esta Dirección General ha resuelto clasificar la Secretaría
del Ayuntamiento de Las Quintanillas (Burgos) en categoría
tercera, clase undécima, con el grado retributivo 14.

Madrid, 10 de abril de 1970.-El Director general, Fernando
Ybl\oITa.

DE
MINISTERIO

LA GOBERNACION

Ilmo. Sr.: Por necesidades del servicil), y de acuerdo con la
propuesta de la Dirección General de Obras Hidráulicas,

Este Ministerio ha resuelto crear una plaza de Ingeniero
sUbalterno en la Confederación IDdrográ.flca dei Duero, con resi
dencia en Valladolid, compensando dicha creación con la amor
tización de otra de igual clase en los Servicios centrales del
expresado Centro directivo.

Lo que se comilll1ca. a V. L para conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos afios.
Madrid, 16 de marzo de 1970.-P. D •• el Subsecretario. Juan

Antonio Ollero.

Ilmo. Rr Subsecretario de est.e Departamento.

ORDEN de 4 de abril de 1970 por la f[IJe u crean
l/ amortizan plazas de Ingenff:ros de CamInos, Ca-
uales y Puertos en servicios de la Dtrecdón Gen&-
ral de· Carreteras y Caminos Vecinales. -

lImo. Sr.: Por necesidades del servicIo. y de acuerdo con la
propuesta formulada al efeetopor la Dirección General de Ca.rre
teras y Caminos Vecinales.

Este Ministerio ha resuelto crear d.os plazas de Ingenieros
del Cuerpo de caminos, Canales y Puertos (una de ellas para
la Jefatura de la Sección de Materiales) en la Novena Jefatura
Regional de Carreteras, ~n residencia en Valladolid.. compen
sando dicha creación con la amort1zaclón de una plaza de igual
clase en la Jefatura ProvIncial de Carreteras de Cá.d1Z y otra en
la de Gerona..

Lo que comunico a V. L para su conocimiento 1 eteotc&
Dios guarde a V. 1. much08 años.
MadrId. 4 de abril de 1970.-.P. D.. el lIuboecretarlo. JuanAn_ 011eN.

Ilmo. Sr. Subsecretario de eate lJ<ip~


